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Debido a la situación generada por la evolución del Coronavirus (COVID-19) y dado que la tramitación del certificado de

firma electrónica cualificada de empleado público requiere atención presencial y el uso del equipo informático del

operador de la Autoridad de Registro se informa que se pospone hasta el 31 de marzo de 2020 la tramitación de los

mismos, salvo para casos estrictamente necesarios que serán priorizados y deberán solicitarse a través del grupo

Subsanación certificado empleado público de la red de Usuarios GIHO indicando teléfono de contacto.

Hasta dicha fecha se deshabilitará la cita previa del Portal del Empleado.

Gracias por su colaboración.
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